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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 4 de septiembre de 2025. 

 

Oficio Circular N° 002-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la Primera Sesión Ordinaria de 

la Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 5 de septiembre de 2025, a las 

10:00 a.m., de manera presencial en la Sala Miguel Grau Seminario (Palacio 

Legislativo); y de forma virtual, a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

LCS/FMC(lgl)
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 5 de septiembre de 2025. 

Hora: 10:00 a.m. 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

1. ACTA 

 
1.1. Propuesta de Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del 18 de julio de 

2025. 

 

1.2. Propuesta de Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria del 25 de julio de 2025. 

 

2. DESPACHO 

 

1.1. Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

 
1.1.1. DC 490, interpuesta por la Fiscal Suprema Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra la exfiscal de la Nación Liz Patricia Benavides Vargas, 

por la presunta comisión de los delitos de Falsedad Genérica, Encubrimiento 

personal agravado, Omisión de funciones, Cohecho pasivo específico y 

Encubrimiento real agravado; tipificado en los artículos 438, 404, 377, 395 y 

405 del Código Penal. 

 

1.1.2. DC 508, interpuesta por el Ciudadano Tomás Aladino Gálvez Villegas, 

contra los exmiembros de la Junta Nacional de Justicia Antonio De La 

Haza Barrantes, Guillermo Santiago Thornberry Villarán, Imelda Julia 

Tumialán Pinto, María Amabilia Zavala Valladares y Marco Tulio Falconí 

Picardo, por la presunta infracción a los artículos 139, numerales 2 y 13 de 

la Constitución y la posible comisión de los delitos de Abuso de autoridad y 

Avocamiento ilegal de procesos en trámite; tipificado en los artículos 376 y 

410 del Código Penal. 
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1.1.3. DC 515, interpuesta por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones y contra el expresidente del Consejo de Ministros Guido 

Bellido Ugarte, por la presunta comisión del delito Nombramiento Ilegal; 

tipificado en el artículo 381 del Código Penal. 

 
1.1.4. DC 525, interpuesta por el Congresista Elía Marcial Varas Meléndez, contra 

el exministro del Interior Juan José Santivañez Antúnez, por la presunta 

infracción a los artículos 1, 2, 22, 39, 44, 119 y 128 de la Constitución. 

 
1.1.5. DC 531, interpuesta por el Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra el exministro de Energía y Minas Rómulo Mucho 

Mamani, por la posible comisión del delito de Negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido de cargo, tipificado en el artículo 399 del Código 

Penal. 

 
1.1.6. DC 532, interpuesta por el Congresista Elizabeth Sara Medina Hermosilla, 

contra la Presidenta del Tribunal Constitucional Luz Imelda Pacheco 

Zerda y los Magistrados Helder Domínguez Haro, Manuel Monteagudo 

Valdez y César Augusto Ochoa Cardich, por la presunta infracción a los 

139 (inciso 5) y 202 de la Constitución. 

 
1.1.7. DC 538, interpuesta por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra el Congresista Raúl Felipe Doroteo Carbajo, por la 

posible comisión del delito de Concusión; tipificado en el artículo 382 del 

Código Penal. 

 
1.1.8. DC 551, interpuesta por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra los Congresistas Guido Bellido Ugarte y Roberto 

Helbert Sánchez Palomino, por la posible comisión del delito de Concusión; 

tipificado en el artículo 382 del Código Penal. 

 
1.1.9. DC 554, interpuesta por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra la Congresista Lucinda Vásquez Vela, por la posible 

comisión del delito de Tráfico de influencias agravado; tipificado en el artículo 

400 del Código Penal. 
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1.1.10. DC 555, interpuesta por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra la excongresista César Augusto Combina Salvatierra, 

por la posible comisión del delito de Enriquecimiento ilícito; tipificado en el 

401 del Código Penal. 

 
1.1.11. DC 567, interpuesta por el Congresista Alex Randú Flores Ramírez, contra 

el exministro de Interior Juan José Santivañez Antúnez, por la presunta 

infracción a los artículos 38 y 39 de la Constitución. 

 
1.1.12. DC 576, interpuesta por el Ciudadano Celso Anaya Rodríguez, contra los 

Vocales Supremos Helder F. Domínguez Haro, Luis Gustavo Gutiérrez 

Ticse y César Ochoa Cardich, por la presunta infracción al artículo 201 de 

la Constitución y la posible comisión de los delitos de Abuso de autoridad, 

Prevaricato y Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales; 

tipificado en los artículos 376, 377 y 418 del Código Penal. 

 
1.1.13. DC 577, interpuesta por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra la exfiscal de la Nación y Fiscal Suprema Liz Patricia 

Benavides Vargas por la posible comisión de los delitos de Cohecho activo 

específico, Cohecho pasivo específico y Patrocinio ilegal; tipificado en los 

artículos 398, 395 y 385 del Código Penal; y contra el Congresista José 

María Balcázar Zelada, por la posible comisión de los delitos de Cohecho 

activo específico y Cohecho pasivo específico; tipificado en los artículos 398 

y 395 del Código Penal. 

 
1.1.14. DC 578, interpuesta por los Congresistas Víctor Raúl Cutipa Cama, 

Roberto Helbert Sánchez Palomino, Guillermo Bermejo Rojas, Nieves 

Esmeralda Limachi Quispe, Elías Marcial Varas Meléndez, Wilson Rusbel 

Quispe Mamani, Hamlet Echeverría Rodríguez y Margot Palacios 

Huamán, contra los Jueces Supremos José Antonio Neyra Flores, Iván 

Salomón Guerrero López y Norma Beatriz Carbajal Chávez; por la 

presunta infracción al artículo 139 (incisos 2, 3 y 14) de la Constitución. 

 
1.1.15. DC 579, interpuesta por el Ciudadano Patricia Carolina Tubilla Casanova, 

contra los exmiembros de la Junta Nacional de Justicia Aldo Alejandro 

Vásquez Ríos, Henry José Ávila Herrera, Luz Inés Tello De Ñecco, 
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Antonio Humberto De La Haza Barrantes, Imelda Julia Tumialán Pinto, 

Guillermo Santiago Thornberry Villarán, María Amabilia Zabala 

Valladares y Marco Tulio Falconi Picardo; por la presunta infracción a los 

artículos 139 (numeral 3) y 154 (numeral 3) de la Constitución y la posible 

comisión de los delitos de Abuso de autoridad y Omisión de actos 

funcionales; tipificado en los artículos 376 y 377 del Código Penal. 

 
1.1.16. DC 584, interpuesta por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra la excongresista María Del Pilar Cordero Jon Tay, por 

la posible comisión del delito de Peculado doloso; tipificado en el artículo 387 

del Código Penal. 

 
1.1.17. DC 618, interpuesta por el Congresista José Ernesto Cueto Aservi, contra 

la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza Valenzuela, por la presunta 

infracción a los artículos 40, 45, 93 y 139 (inciso 5) de la Constitución y la 

posible comisión del delito de Prevaricato; tipificado en el artículo 418 del 

Código Penal. 

 
 

3. INFORMES 

 
3.1. Escrito s/n del 24 de julio de 2025, con RU 1988926 mediante el cual el 

denunciado exministro de educación Rosendo Leoncio Serna Román, solicita 

ampliación de plazo de cinco días hábiles, a fin de presentar sus descargos 

respecto a la DC 302. 

 
3.2. Oficio N° 384-2024-2025-HVA/CR del 25 de julio de 2025, con RU 1989979, 

mediante el cual el Congresista Héctor Ventura Angel, remite el Informe de 

Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas de la DC 381. 

 
3.3. Oficio N° 179-2025-JCMM/CR del 31 de julio de 2025, con RU 1992196, 

mediante el cual el Congresista Jorge Montoya Manrique, remite el Informe de 

Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas de la DC 110 (antes 463). 
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4. ORDEN DEL DIA 

 

4.1. Propuestas de Informes de Calificación 

 

4.1.1. DC 476, interpuesta por el Congresista Juan Bartolomé Burgos Oliveros, 

contra el exministro de Energía y Minas Rómulo Mucho Mamani, por la 

presunta infracción a los artículos 2 (inciso 2) y artículo 38 de la Constitución 

y la posible comisión de los delitos de Patrocinio Ilegal y Negociación 

incompatible o aprovechamiento indebido del cargo; tipificados en los 

artículos 385 y 399 del Código Penal, proponiendo su acumulación con la 

DC 531, interpuesta por el Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra el exministro de Energía y Minas Rómulo Mucho 

Mamani, por la posible comisión del delito de Negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido de cargo, tipificado en el artículo 399 del Código 

Penal. 

 
4.1.2. DC 576, interpuesta por el Ciudadano Celso Anaya Rodríguez, contra los 

Vocales Supremos Helder F. Domínguez Haro, Luis Gustavo Gutiérrez 

Ticse y César Ochoa Cardich, por la presunta infracción al artículo 201 de 

la Constitución y la posible comisión de los delitos de Abuso de autoridad, 

Prevaricato y Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales; 

tipificado en los artículos 376, 377 y 418 del Código Penal. 

 
4.1.3. DC 579, interpuesta por la Ciudadana Patricia Carolina Tubilla Casanova, 

contra los exmiembros de la Junta Nacional de Justicia Aldo Alejandro 

Vásquez Ríos, Henry José Ávila Herrera, Luz Inés Tello De Ñecco, 

Antonio Humberto De La Haza Barrantes, Imelda Julia Tumialán Pinto, 

Guillermo Santiago Thornberry Villarán, María Amabilia Zabala 

Valladares y Marco Tulio Falconi Picardo; por la presunta infracción a los 

artículos 139 (numeral 3) y 154 (numeral 3) de la Constitución y la posible 

comisión de los delitos de Abuso de autoridad y Omisión de actos 

funcionales; tipificado en los artículos 376 y 377 del Código Penal. 

 
4.1.4. DC 588, interpuesta por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones y los exministros de Estado Geiner Alvarado López y Félix 

Chero Medina, por la posible comisión de los delitos de Cohecho pasivo 
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propio y Cohecho Impropio; tipificados en los artículos 393 y 394 del Código 

Penal. 

 
 

4.2. Propuesta de Informe de Acumulación 

 

4.2.1. Propuesta de Informe de Acumulación de la DC 478 interpuesta por la 

Congresista Patricia Rosa Chirinos Venegas contra el Fiscal Supremo 

Pablo Wilfredo Sánchez Velarde, por la presunta infracción a los artículos 

39 y 159 de la Constitución y la posible comisión de los delitos de Abuso de 

autoridad,  Tráfico de influencias y Obstrucción de la justicia; tipificados en los 

artículos 376, 400 y 409-A del Código Penal; con la DC 574 que interponen 

los Congresistas Alejandro Muñante Barrios, Miguel Ángel Cicca 

Vásquez, Noelia Rossvith Herrera Medina, Cheryl Trigozo Reátegui, 

Norma Martina Yarrow Lumbreras, Jorge Arturo Zeballos Aponte y 

Diego Alonzo Bazán Calderón contra el exfiscal de la Nación Pablo 

Wilfredo Sánchez Velarde, por la presunta infracción a los artículos 158 y 

159 (numeral 1) de la Constitución y la posible comisión de los delitos de 

Obstrucción a la justicia, Abuso de autoridad, Tráfico de influencias y 

Cohecho Pasivo Específico; tipificados en los artículos 409-A, 376, 400 y 395 

del Código Penal. 

 
 

4.3. Delegaciones 

 
 

4.3.1. DC 304, formulada por el Congresista Edward Málaga Trillo contra el 

expresidente de la República José Pedro Castillo Terrones, por la 

presunta infracción a los artículos 38, 39, 43, 110 y 118 (incisos 1 y 4) de la 

Constitución. 

 
4.3.2. DC 331, interpuesta por la Congresista Patricia Rosa Chirinos Venegas, el 

exministro de Economía y Finanzas Pedro Andrés Toribio Topiltzin 

Francke Ballvé y la expresidenta del Consejo de ministros Mirtha Esther 

Vásquez Chuquilín, por la presunta infracción a los artículos 38, 39 y 126 

de la Constitución y la posible comisión del delito de Patrocinio ilegal; 

tipificado en el artículo 385° del Código Penal. 
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4.3.3. DC 403, que interponen la denunciante, Liz Patricia Benavides Vargas; en 

su entonces condición de Fiscal de la Nación; contra el expresidente de la 

República José Pedro Castillo Terrones, por la presunta la comisión de los 

delitos de Abuso de autoridad, Patrocinio ilegal y Cohecho pasivo propio; 

tipificados en los artículos 376, 385 y 393 del Código Penal y contra el 

exministro de Defensa Walter Edison Ayala Gonzáles, por la posible 

comisión de los delitos de Organización criminal, Abuso de autoridad, 

Cohecho activo genérico y Tráfico de influencias agravado; tipificados en los 

artículos 317, 376, 397 y 400 del Código Penal. 

 
4.3.4. DC 415, interpuesta por el Ciudadano Tomás Aladino Gálvez Villegas, en 

contra los exmiembros de la Junta Nacional de Justicia Aldo Vásquez 

Ríos, Henry José Ávila Herrera, Luz Inés Tello Valcárcel De Ñecco, María 

Amabilia Zavala Valladares, Imelda Julia Tumialán Pinto, Humberto De 

La Haza Barrantes y Guillermo Thornberry Villarán, por la presunta 

infracción a los artículos 51, 138 e inciso 3 del artículo 139 de la Constitución. 

 
4.3.5. DC 421, interpuesta por la exfiscal de la Nación Liz Patricia Benavides 

Vargas, contra la excongresista María Del Pilar Cordero Jon Tay, por la 

presunta comisión del delito de Cohecho pasivo impropio, ilícito previsto y 

sancionado en el segundo párrafo del artículo 394 del Código Penal. 

 
4.3.6. DC 446 y 448 (acumuladas), interpuestas por los Congresistas Juan 

Bartolomé Burgos Oliveros y Héctor José Ventura Angel, contra el 

expresidente de la República Martín Alberto Vizcarra Cornejo por la 

presunta infracción a los artículos 39 y 118 de la Constitución; y por la posible 

comisión del delito de Tráfico de influencias; tipificado en el artículo 400 del 

Código Penal. 

 
4.3.7. DC 468, interpuesta por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra la excongresista y exministra de Estado Betssy Betzabet 

Chávez Chino, por la presunta comisión del delito de Enriquecimiento ilícito 

agravado; tipificado en el artículo 401, primer y segundo párrafo del Código 

Penal. 
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4.3.8. DC 472, interpuesta por los Congresistas Patricia Rosa Chirinos Venegas, 

Nivardo Edgar Tello Montes, Luis Ángel Aragón Carreño, Luis Gustavo 

Cordero Jon Tay, Ilich Fredy López Ureña y José Enrique Jerí Oré, contra 

el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena Campana, por la presunta 

infracción a los artículos 39, 43, 51, 93, 99, y 159 de la Constitución y por la 

posible comisión del delito Prevaricato; tipificado en el artículo 418 del Código 

Penal. 

 
4.3.9. DC 480, interpuesto por el Congresista Jorge Luis Flores Ancachi, contra 

el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena Campana, por la presunta 

infracción al inciso 5 del artículo 159 de la Constitución y contra la Fiscal 

Suprema Delia Milagros Espinoza Valenzuela, por la presunta infracción al 

artículo 93 de la Constitución. 

 
4.3.10. DC 491, interpuesta por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela contra el exministro de Justicia y Derechos Humanos Félix 

Inocente Chero Medina, por la posible comisión de los delitos de Patrocinio 

ilegal y Cohecho activo genérico; tipificados en los artículos 385 y 397 del 

Código Penal; y contra el exmiembro de la Junta Nacional de Justicia 

Henry José Ávila Herrera, como presunto autor del delito de Cohecho 

pasivo propio; tipificado en el artículo 393 del Código Penal. 

 
4.3.11. DC 512, interpuesta por el Congresista Edward Málaga Trillo contra el 

expresidente de la República Martín Alberto Vizcarra Cornejo, por la 

presunta infracción al inciso 1 del artículo 2, artículos 7, 9, 39 y 118 (inciso 

3) de la Constitución y por la presunta comisión de los delitos de Falsedad 

ideológica y Falsedad genérica; tipificado en los artículos 428 y 438 del 

Código Penal y contra el exministro de Salud Víctor Marcial Zamora Masía, 

por la presunta infracción a los artículos 2 (inciso 1), 7 y 39 de la Constitución 

y por la posible comisión de los delitos de Falsedad ideológica y Falsedad 

genérica; tipificados en los artículos 428 y 438 del Código Penal. 

 
4.3.12. DC 547 que formula el Congresista Alejandro Muñante Barrios, contra el 

expresidente de la República José Pedro Castillo Terrones; la 

expresidente del Consejo de Ministros Betssy Betzabet Chávez Chino, 

el exministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y el exministro de 
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Comercio Exterior y Turismo Roberto Helbert Sánchez Palomino; por la 

presunta infracción a los artículos 2 (incisos 11,12 e inciso 24, apartado f), 

38, 39, 45, 46, 51,90, 93, 102, 103,104,108, inciso 1 del artículo 118, 120,126, 

128, 134, inciso 1 del artículo 137, 138, 143, 146, 150, 154, 155, 158, 159, 

201, 202, 206 de la Constitución, acumulada con la DC 575, formulada por el 

Congresista Alejandro Enrique Cavero Alva contra el expresidente de la 

República, José Pedro Castillo Terrones, por la presunta infracción a los 

artículos 43, 45, 118 y 134 de la Constitución. 


